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Parlamento de Navarra NUM. 13 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 10 minutos. 

El Secxtario de la Comisión da cuenta de las sus- 
tituciones habidas, y procede a la lectura del 
acta de la sesión anterior celebrada el día 11 
de abril de 1985, que es aprobada por asenti- 
miento. (Pág. 2.) 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro instando a la Diputación Ford-Go- 
bierno de Navarra requiera al Gobierno de 
la Nación para que, en cumplimiento de la 
Disposición Transitoria 4.", 7 de la LOñAF- 
NA, se Ueven a cabo las actuaciones preci- 
sas para transferir a Navarra los montes de 
titularidad del Estado radicantes en ella, en 

la forma y condiciones que se convengan. 
(Pág. 2.) 

El señor Zubiaur Alegre (G. P. Unión del Pueblo 
Navarro) hace la presentación de la moción. 
Toma la palabra a continuación el Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Navarra, señor 
Asiáin Ayala. (Pág. 2.) 

En el turno de intervenciones correspodente a los 
Grupos Parlamentarios hacen uso de la palabra 
los señores Lora Jaunsaras (G. P. Socialisttas 
del Parlamento de Navarra), Pgenaute Garde 
(G. P. Moderado) y Ciáurriz Gómez (Parla- 
mentario No Adscrito). Seguidamente toman 
la palabra el Consejero de Presidencia del Go- 
bierno de Navarra, señor Asiáin Ayala, y d se- 
ñor Zubiaur Alegre. Germ el turno de inter- 
venciones el Consejero de Presidencia del Go- 
bierno de Navarra, señor Asiáin Ayala. Es apro- 
bada la moción. Se suspende la sesión durante 
cuatro minutos a las 18 horas y 5 minutos. (Pá- 
gina 5.) 

Se levanta la sesión a las 18 horas y 10 minutos. 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 10 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Vamos a dar 
comienzo a la sesión con arreglo al orden del dáa. 
Procedemos a la lectura del acta de la sesión an- 
terior. 

SR. SECRETARIO (Sr. Ciáurriz Gómez): Se 
han presentado dos sustituciones. Por Unión del 
Pueblo Navarro, don Fernando Medrano Blasco 
por don Rafael Gurrea Induráin, y don Juan Cruz 
Alli Aranguren por don José Javier Gortari Béiner. 

(EL SEÑOR SECRETARIO PROCEDE A LA LECTU- 

SR. PRESIDENTE: Se aprueba el ucta-=pr 

RA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.) 

asentimiento. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro instando a la Diputación Foral-Go- 

bierno de Navarra requiera al Gobierno de 
la Nación para que, en cumplimiento de la 
Disposición Transitoria 4.", 7 de la LORAF- 
NAY se lleven a cabo las actuaciones preci- 
sas para transferir a Navarra los montes de 
titularidad del Estado radiantes en ella, en 
la forma y condiciones que se convengan. 

SR. VICEPRESIDENTE ( Sr. Zabala Urra) : 
Iniciamos ya el debate de la moción, según el ar- 
tículo 155, apartado 2. Leo un poco el procedi- 
miento para que sepamos a qué atenernos. El deba- 
,te de la Corztisión itse iniciarh con la defensa, en E- 
neas generales, de  la moción, por el Grupo Parla- 
mentario o por el Parlamentario Fora1 que la hu- 
biera formulado, que dispondrá para ello de un 
período de diez minutos». Entonces, el proponen- 
te de la moción tiene diez minutos para exponer. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Como la moción ya  
se ha publicado, voy a hacer gracia de repetir su 
conocida fundamentación y me voy a limitar a su 
propuesta de resolución, que dice literalmente: 
«Instar a la Diputación Foral-Gobierno de Nava- 
rra que requiera al Gobierno de la Nación para que, 
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en cumplimiento de la Disposición Transitoria 4.9 
7, de la Ley Orgánica sobre Reintegración y Ame- 
joramiento del Régimen Foral de Navarra, de diez 
agosto de 1982, se lleven a cabo las actuaciones 
precisas para transferir a Navarra las montes de ti- 
tularidad del Estado radicantes en ella, en la forma 
y condiciones en que se convengan». 

Hasta que se pactó el Amejoramiento, la situa- 
ción juridica de los montes del Estado en Navarra 
se regía, como telón de fondo, como Ley funda- 
mental, por lo dispuesto en la Ley Paccionada, en 
el artículo G.", que se refiere a los Ayuntamientos, 
en el 10, a la Diputación, y en el 14, que se refiere 
concretamente a los montes; y decía que uno se 
haría novedad en el goce y disfrute de montes y 
pastos de Andía, Urbasa y Bardenas, ni otros co- 
munes, con arreglo a lo establecido en las leyes de 
Navarra y privilegios de los pueblos». 

Esta Ley Paccionada necesitó después su des- 
arrollo, que fue aplicándose por la tradicional uía de 
convenios, y no voy a hacer una enumeración de 
todos ellos, que unos suplían a otros ... Concreta- 
mente, cuando se estaba negociando el Amejora- 
miento, había dos disposiciones en vigor, una del 
15 de agosto de 1527 y otra del 30 de junio de 
1930, que, con un Reglamento que había dictado 
para el desarrollo de los mismos la Diputación, re- 
gían toda la parte técnica y administrativa en rela- 
ción con los montes de Navarra. 

En el año 1974, esta situación normativa, que 
se venía observando ya habitualmente, fue comple- 
tada por un Decreto de fecha 20 de diciembre de 
1974, por el que todas las funciones que desarrolla- 
ba en el régimen común, en el Estado, el ICONA 
-es decir, el Instituto de Conservación de la Na- 
turaleza- fueron delegadas a la Diputación Foral 
para Navarra. Esta fórmula era relativamente bue- 
na, pero, desde luego, era insatisfactoria para Naua- 
rra. De ahí que los negociadores del Amejoramien- 
to, y luego las Instituciones, vieran totalmente ne- 
cesario clarificar -intentar clarificar- y reinte- 
grar también patrimonialmente a Nauarra lo que, 
en definitiva, por un título u otro, de Navarra ha- 
bía sido en cuanto al dominio total. 

Las titulaciones de los montes no eran homogé- 
neas, eran distintas. En unos casos adquiridas por 
transacción, en otros casos venian por sucesión del 
Estado en los derechos de la Corona de Navarra. 
Pero siempre se mantenían en muchos de estos mon- 
tes, las clásicas limitaciones de los derechos de los 
navarros, que en algunos montes tenían un carácter 
de vecindad general para todos los navarros, como 
el de Urbasa, Andía ..., en otros casos de aprovecha- 
miento de Ayuntamientos concretos, como era el 
caso, por ejemplo, de la Unión de Aralar sobre el 
monte Aralar; y en otros, de los vecinos de cada lo- 
calidad. b s  montes sobre los cuales versa la mo- 
ción son los siguientes: Urbasa, Andia, úr Planilla, 
Aralar, Alduides o Quinto Real, Legua Acotada, 

Erreguerena, Txangoa, La Cuestión y ,  también, Bar- 
denas Reales. ( PAUSA. ) 

Todos estos montes, excepto el de las Bardenas 
Reales, están inscritos en el Catálogo de montes de 
utilidad pública. La nuda propiedad o dominio di- 
recto corresponde al Estado; el dominio útil co- 
rresponde en unos casos, como he dicho, con carác- 
ter general de aprocechamiento, a todos los nava- 
rros; en otros casos, más particularizadamente, R 
determinados pueblos; pero siempre hay lo que se 
llamaban las clásicas «servidumbres». En algún ca- 
so, como el de las Bardenas Reales, los «congoan- 
tes» significan un límite a la propiedad directa del 
Estado. 

En el Amejoramiento Foral se consiguió el tex- 
to del apartado séptimo de la Disposición Transi- 
toria cuarta, que dice: «Se autoriza al Gobierno 
para transferir a Navarra, en su caso, los montes 
de titularidad del Estado cuya administración y 
gestión corresponde actualmente a la Diputación 
Foral, en la forma y condiciones que se fijen en el 
correspondiente Convenio» ¿Qué ha ocurrido? 
Que, desde que fue publicado el Amejoramiento 
hasta la fecha, esta posibilidad de Navarra de ha- 
cerse -en la manera y en la forma y condiciones 
que se fijen en el correspondiente Convenio- con 
el dominio directo de los montes, no se ha puesto 
todavia en función. Y yo creo que interesa esto, 
porque es enriquecer el patrimonio de Navarra 
-aunque en algunos casos parezca que es un enri- 
quecimiento teórico, porque el dominio útil está 
en manos de los pueblos o de congozantes-, es 
integrar la propiedad, que siempre repugna un po- 
co la división de la propiedad entre el dominio di- 
recto y el útil; y es en definitiva contemplar el te- 
ma bajo una óptica general poniéndolo en relación 
con lo que dispone el artículo 50 del Amejoramien- 
to, en donde se reconoce -en la letra e )  del apar- 
tado 1- la competencia exclusiva de Navarra sobre 
montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad 
Foral o a los Municipios, Concejos y demás en- 
tidades administrativas de Navarra. Porque, en la 
situación actual, la competencia de la Diputación 
en lo que podemos llamar el Patrimonio forestal de 
Navarra, es omnímoda y completa; en lo que se 
pueden llamar los montes del Estado, es la com- 
petencia a la que he aludido al hacer las referencias 
a las Disposiciones en virtud de las cuales se hizo 
la cesión de la gestión técnica y administrativa en 
favor de la Diputación Foral o el Gobierno de Na- 
varra, y después, lo del ICONA que delegaba todas 
las facultades correspondienies a esos montes; y en 
los montes de particulares y de Ayuntamientos, 
la competencia corresponde a la Diputación y se 
tienen que someter a una normativa administrativa 
en la explotación de los montes. Pero en definitiva, 
podemos terminar con uno de esos conceptos, que 
es el de actuar por gestión administrativa o por de- 
legación, pasar a actuar, por derecho propio la Di- 
putación sobre los montes, como dice el Amejora- 
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miento en el apartado 2." del artículo 50: «Corres- 
ponde asimismo a Navarra el desarrollo legislativo 
y la ejectlción de; la legislación básica del Estado en 
materia de montes de propiedad de particulares». 

Este es el fundamento de la moción. Yo creo 
que no hace falta gastar más tiempo en el desarro- 
llo de una cosa que es clara y que además confío en 
que la claridad sea compartida por todos los Gru- 
pos políticos. Porque, realmente, en muy pocas 
ocasiones, pero ahora estamos en una de ellas, se 
trata, en definitiva, no de disquisiciones de tipo 
político o de ideología política, o de proyección de 
la política a un caso determinado, sino que se trata 
de algo que es común a todos los navarros, que ha 
sido un anhelo y una vieja aspiración de Navarra 
a lo largo del tiempo; y tenemos la oportunidad -si 
el Gobierno se pone en marcha y abre la negocia- 
ción- de hacernos con el dominio directo de estos 
montes del Estado. Quizd ahora con una cierta 
esperanza, porque desde que hacíamos el Amejora- 
miento hasta ahora se bun producido dos hechos 
que son bien significativos: Uno es la recuperación 
del monte Aézcoa -en donde, por cierto, ha habi- 
do una ley de cesión gratuita al valle de Aézcoa, a 
la Junta General del valle de Aézcoa- y otro que, 
aunque la reciente sentencia del 20 de mayo de 
1984, es decir, del año pasado, revocó un Decreto 
del Gobierno, en que había hecho la cesión directa 
de las Bardenas Reales - d e l  dominio directo que 
tenía en las Bardenas Reales- a favor de los con- 
gozantes, y motivó un lío entre los concejantes y el 
antes llamado «Sindicato de Bardenas», lo que 
evidenció la publicación de ese Decreto es que se 
hacía una cesión gratuita y suponemos que habrá 
el mismo ánimo general para hacer la cesión gratui- 
ta de los montes a Navarra, en este caso, en vir- 
tud de lo dispuesto en el Amejoramiento. O sea, 
que yo creo que estos datos indicativos son oportu- 
nos, creo que son convenientes, creo que son sa- 
tisfactorios bajo el punto de vista de los anhelos de 
Navarra. Y con esta finalidad reintegradora y para 
hacerla efectiva es por lo que se ha propuesto esta 
moción: para ver si se aprueba en líneas generales, 
o más que en líneas generalex y ,  en este caso, im- 
pulsamos al Gobierno de Navarra a actuar, que 
quizás no tenga necesidad de que le impulsen, por- 
que la presencia aquí de su Vicepresidente, estimo 
que puede ser indicativa de su interés en este as- 
pecto ... no sé si yo me forjo vanas ilusiones ... Y 
éste es el asunto de la cuestión, que se somete a 
la consideración de la Comisión. Nada más, muchas 
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Muchas gracias, señor Zubiaur. El Vicepresidente 
del Gobierno, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
( S r .  Asiáin Ayaia) : Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, efectivamente, como acaba de de- 
cir el señor Zubiaur, estamos, creo, ante un obje- 

tivo que compartimos todos los que en este mo- 
mento asistimos a esta sesión. En lo que al Gobier- 
no -al que en estos momentos represento- res- 
pecta, tengo que decir que, efectivamente, es un 
objetivo del Gobierno el consolidar la plena pro- 
piedad, el pleno dominio de Navarra sobre los mon- 
tes, cuya gestión y aprovechamiento, en virtud de 
las disposiciones que ha citado el señor Zubiaur, co- 
rresponde en este momento al Gobierno de Nava- 
rra. (PAUSA. ) 

El Partido Socialista, por su parte, ya expresó 
esta voluntad, en el momento en que apoyó, a tra- 
vés de su representación en el Congreso y en el 
Senado, la Ley en virtud de la cual se produjo la 
reversión de los montes o la cesión de los montes 
de Aézcoa, El Presidente del Gobierno en su dis- 
curso de investidura ya anunció esta voluntad del 
Gobierno de Navarra, y por consiguiente no hay 
nada más que añadir en lo que se refiere al obje- 
tivo -a este objetivo que compartimos todos- 
sino es ya desde una perspectiva personal. Es decir: 
para mí éste es un tema especialmente querido. Ya 
tuve ocasión en el año 1974 de participar en la ela- 
boración del Real Decreto en virtud del cual se efec- 
tuó la delegación de facultades del ICONA a la Di- 
putación Foral, que permitió ampliar la gestión y 
aprovechamiento de estos montes. Es un objetivo 
- c o m o  saben muy bien sus señorías- que estuvo 
a punto de conseguirse durante la negociación del 
Amejoramiento. Creo que no es momento ni oca- 
sión para comentar ni para lamentar las razones 
por las cuales, en el último minuto, desapareció la 
posibilidad de recuperación de estos montes. Digo 
que no es momento ni ocasión, entre otras cosas, 
porque quienes pudieran en aquel momento ser 
más responsables, no están en esta ocasión aqut pa- 
ra defenderse. Y ,  por tanto, el objetivo ahí está, 
y el Gobierno lo comparte, como digo. 

M i  presencia aquí se justifica más que porque 
venga a decir que el Gobierno comparte este obje- 
tivo - q u e  ya lo expresó en la más autorizada voz 
de su Presidente en el discurso de investidura- pa- 
ra expresar cuál es, a juicio del Gobierno, el mo- 
mento y la forma en la cual debe abordarse este 
asunto. Si no me equivoco, la Disposición Transi- 
toria a la que se refiere la cuestión de los montes 
es la Transitoria cuarta, relativa a las transferencias. 
Incluso por razones de una interpretación lógica 
del precepto que autoriza al Gobierno a poder trans- 
ferir estos montes, parece que es en el momento 
de las transferencias en el que debe abordarse. Ló- 
gicamente, dentro del calendario del procedimiento 
fijado para la transferencia de servicios estatales 
debe ser en el momento en que abordemos - d e b e  
ser, insisto, a juicio del Gobierno-, la transferen- 
cia en materia de agricultura, ganadería y montes. 
Si el procedimiento y calendario más o menos dise- 
ñado se cumpliera, quiero decir que podríamos ini- 
ciar las gestiones para conseguir este objetivo den- 
tro de ese mismo año 1985. Porque, después de las 
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materias ya transferidas, se aborda inmediatamente 
-mañana mismo, lo hará ya la Comisión de Trans- 
ferencias designada por el Gobierno de Navarra- 
la materia de sanidad y servicios sociales. Y en el 
ánimo del Gobierno está que el siguiente bloque 
sea el de agricdtura, ganadería y montes. Por con- 
siguiente, ahí el Gobierno considera que debe plan- 
tearse esta reivindicación. 

Por otra parte, en la Comisión están represen- 
tados todos los Grupos Parlamentarios, y ,  por tan- 
to, se puede conseguir el doble objetivo de hacerlo 
en lo que parece que es el momento idóneo, y al 
mismo tiempo, con la participación de todos. Por- 
que, evidentemente, éste no es sólo un objetivo del 
Gobierno +unque también lo es- sino de todos; 
y aquí nadie trata, ni debe tratar, de apuntarse nin- 
gún tanto concreto, sino de contribuir, en la me- 
dida de sus posibilidades y de sus responsabilida- 
des, a conseguir esta aspiración, que es - c o m o  
dice muy bien la moción- un viejo anhelo del 
pueblo navarro. Pues, para hacer realidad este an- 
helo, el Gobierno va a trabajar, se pone ya a dis- 
posición de los Parlamentarios para trabajar en la 
forma que acabo de expresar. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Agradecemos al Vicepresidente del Gobierno su 
explicación y procedemos ahora, según mandato del 
artículo 155, apartado 3, a abrir un turno a favor 
de diez minutos para cada uno de los Grupos Par- 
lamentarios, y también para los Parlamentnrios No 
Adscritos, como es lógico. (PAUSA). Señor Lora, 
tiene la palabra durante diez minutos. 

SR. LORA JAUNSARAS: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señores Parlamentarios, la verdad 
es que la claridad de la cuestión, como monte y 
como asunto genérico, a nosotros nos había ilumi- 
nado ya desde la Primera Legislatura; tanto es asi 
que por mi boca me tocó defender, en nombre del 
Partido Socialista, la postura del deseo de una pron- 
ta reintegración de todos estos bienes, de todos es- 
tos montes, a la titularidad foral, a la titularidad 
navarra. Estamos de acuerdo con el señor Vicepre- 
sidente en cuanto al momento oportuno para rea- 
lizar dicha transferencia, y no nos queda nada más 
que desear, que ya que se va a tardar -o se ha 
tardado- tanto tiempo en la devolución de la ti- 
tularidad de estos montes, quizás no fuera exce- 
sivo, solicitar que una vez que nos los devuelvan, 
lo hagan «exahumados», como decía el Quijote. 
Nada más, gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. ZabaIa Urra) : 
Muchas gracias, señor Lora. Señor Pegcnaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Sí, señor Presi- 
dente. Y me va a permitir que lea, ana vez lkga- 
dos a este punto, unas cuantas páginas de un 
t m  que yo creo que tiene tanta importaractk C O ~ Q  

a veces ignorancia. El propósito de que revierta en 
Navarra la titularidad de lo que llamamos «montes 
del Estado» -evidentemente los que ha citado el 
señor Zubiaur- es un viejo pleito y una vieja as- 
piración que hasta ahora, desgraciadamente, no ha 
encontrado ninguna solución, por diversas razones, 
entre las que ni siquiera cabe excluir la indiscreción 
de algunos señores políticos en su momento. De 
entrada, me limitaré a señalar con rotundidad y 
claridad que, si Navarra reivindica la transferencia 
de la titularidad de tales montes, es sólo por lo que 
permite la Disposición Adicional 1." de la Consti- 
tución y la Ley Orgánica a que dio vida la misma, 
esto es, la LORAFNA. Pero no es, ni puede ser, 
en virtud de la supuesta condición originaria de Na- 
varra de esa propiedad, contrariamente a lo que se- 
ñala la moción hoy objeto de debate; y yo mismo 
tuve oportunidad de explicar, al menos en dos oca- 
siones, entre el año 77 y 79, en el Congreso de los 
Diputados al entoitces Je f e  de Gobierno, Adolfo 
Suárez. He dicho que resultaría discutible basar 
nuestra reivindicación en una supuesta condición 
histórico-originaria de Navarra de esa propiedad, o 
en derechos históricos que el tiempo y los acontece- 
res han dejado realmente obsoletos. Un breve re- 
paso histórico nos lo prueba y bien claramente. 

Como probablemente saben sus señorías, las fi- 
guras más complejas de aprovechamiento común se 
han dado en nuestra tierra en los montes de haye- 
dos y pinares de la Montaña y la Navarra media, 
que presentaban, y presentan, problemas especiaíes 
por la importancia de su riqueza forestal, tan pro- 
tegida legalmente desde el siglo X V I I I ,  en buena 
medida por la iniciatiua de la Corona y su relación 
con el porvenir de entonces la Marina Real. En el 
X V I I I ,  tal hecho respondía rí veces a formas de 
propiedad distintas de los comunales, cuestión que 
a veces se confunde, porque, aunque fuera común 
su aprovechamiento o parte de él, la propiedad de 
las extensiones más importantes de ese tipo corres- 
pondió, insisto, correspondió sucesivamente en tal 
siglo a la propia Corona y al Estado -no a los pue- 
blos- sin más excepciones notables que las de 
Cierzo y Ajenzón, la del bosque de Irati y la de 
los Alduides. La distinción entre propietario y usu- 
fructuario, total o parcial, era en realidad el puen- 
te en esos bienes estatales. El propio Yanguas y Mi- 
randa, figura reconocida por todos, asegura en 
1840, que el Patrimonio Real de Navarra no ha 
conservado ningún monte en absoluta propiedad 
desde sus comienzos, si se exceptúan los de Erre- 
guerena y Arteseaga. Sobre Aralar, por lo pronto, 
tenian derecho, ya en el siglo XVI ,  los valles de 
Aráiz, Araquil, Burunda y Ergoyena, pero también 
los guipuzcoanos de Villafranca y Amézqueta; en 
cuanto a Andía y Urbasa, la Corona los concedió 
en goce común a todos los navarros y se comprome- 
tió a perpetuidad a no enajenarlos, pero siempre 
conservando la propia propiedad. Han dicho mu- 
cbas veces ilustres foralistas -y éste es otro caso- 
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que el monte de Sarvil, sobre Echauri, fue cedido 
en 1631 en goce exclusivo a éste y otros cinco lu- 
gares cercanos a cambio de una cantidad de duca- 
dos. Pero lo cierto es que la Corona se reservó 
siempre unos derechos, entre otros el de propiedad. 
Todavía, por ejemplo, en 1820 la Cámara de Comp- 
tos se permite autorizar a los congozantes a rotular 
determinadas extensiones del monte, pagando pre- 
viamente un canon. Del Patrimonio real han sido, 
sin discusión de ningún tipo, Francoandía y Fran- 
coachiqur, en la sierra del Perdón, aunque estuvie- 
ran sometidos a las mismas condiciones de uso y 
disfrute. Al otro lado del Carrascal, los montes 
de Alaiz y Urragu eran copropiedad de los lugares 
de Muru y Unzué y de la Corona también. 

Durante la segunda mitad del siglo X V I I I  el 
reformismo borbónico va a modificar -en sentido 
todavía negativo- esta situación. Por ejemplo, en 
1767 surgirá lo que se ha venido conociendo como 
el famoso «caso de Eugui», que -a consecuencia 
de una serie de establecimientos- permitió que la 
Corona siguiera mostrando todo su Poder Real so- 
bre la cuestión. Posteriormente, en 1775, el Rey de 
Navarra, Carlos VI,  sigue mostrando su propiedad 
ante cualquier reivindicación que se establece so- 
bre los montes de Erreguerena y Arteseaga. Y lo 
mismo va a suceder con todo lo que se refiere al 
viejo pleito de las Aézcoas -o de la Aézcoa- don- 
de, con el famoso pleito de la fábrica de Orbaiceta, 
encontraremos que, si bien es verdad que en el es- 
piritu de los que ceden gratuitamente al Rey, a la 
Corona está ceder todo lo que se refiere a la Aéz- 
coa, también es verdad que en la propia letra no 
aparece para nada el titulo de propiedad. Y así, evi- 
dentemente, ha sido un viejo pleito, sólo resuelto 
200 años después. 

Con estos pocos datos, lo que quiero decir muy 
en breve,, señor Presidente, es que realmente a ve- 
ces, cuando se trata de reivindicar para nosotros un 
derecho, no se consigue porque se parte de supues- 
tos equivocados. Es de  todos los historiadores que 
se precien de tal conocido el hecho objetivo de que 
durante el siglo X V I I I  y parte del X I X ,  incluso 
parte del X X ,  todos los pueblos de España -y no 
sólo el navarro- todos sin exclusión tenían goces 
sobre propiedades que en cualquier caso eran esta- 
tales y que nunca habían sido cedidas. De ahí mi 
primera afirmación de que, evidentemente, ésta 
cuestión hay que hacerla arrancar -y por eso, a mi 
modo de ver, nuestros intentos en la propia LO- 
RAFNA tuvieron poco éxito- de la propia LO- 
RAFNA,  y no de otros supuestos derechos, porque 
nos podemos meter en un viejo pleito y llegar a una 
solución inconclusa, es decir, a ninguna solución. 

Ademds creo, sencillamente, que pretender sus- 
tituir la legitimidad racional que nos autoriza a 
nosotros a reivindicar este derecho - c o m o  ha di- 
cho un ilustre jurista- por una supuesta legitimi- 
dad tradicional, como a veces parece se pretende, 
carece de sentido, no tiene ningún sentido, máxime 

cuando la tradición se ha interrumpido durante tan 
largo tiempo. 

Hasta 1977, en mi opinión, no se ha hecho 
nada sobre la cuestión, absolutamente nada; al me- 
nos yo no he encontrado textos que permitan decir 
lo contrario. Eso sí, ha habido conversaciones que 
no han dado absolutamente ningún fruto. ¿Qué se 
hizo basta la fecha? Lo cierto es que en el año 77, 
lo primero que se consiguió fue una promesa de 
aquellas varias que formulaba el entonces Jefe de 
Gobierno, señor Suárez, y que gracias a la indiscre- 
ción -y por eso hablaba yo al principio de la in- 
discreción- faltó tiempo para que determinados 
personajes salieran inmediatamente a la prensa, a 
decir que ya teniamos los montes, con lo cual, sin 
ponernos en marcha, se acabó el triciclo. 

En el año 78-79 se dio UU paso -y el Unico 
paso positivo que se dio en la cuestión, pese a to- 
das las promesas, también, del entonces Jefe de Go- 
bierno-, el de permitir -a través de toda la cues- 
tión general de la Disposición Adicional 1." de la 
Constitución- que después nos pudiéramos con- 
cretar en la LORAFNA; pero sólo eso. La Diputa- 
ción, por su parte, hasta ese momento no habia 
hecho nada, y siguió sin hacer nada la Diputación de 
UCD, salvo los trabajos que -me parece recor- 
dar- en aquel momento llevó a cabo el señor Sán- 
chez de Muniain; trabajos muy individualizados, 
v por otra psrte, yo no sé si entonces ya el señor 
Sánchez de Muniain -creo que ni entonces ni an- 
tes- era de UCD. 

Y acabaré, señor Presidente. Y o  creo que esta- 
mos ante un tema en el que desgraciadamente siem- 
pre se han ido creando falsas expectativas entre los 
habitantes de Navarra. Hoy se pide a una Diputa- 
ción de signo socialista que inste a su Gobierno, a 
aplicar la Disposición Transitoria 4." de la LO- 
RAFNA, y me pirece bien. Pero me parece un 
juego otra vez peligroso, un juego demasiado par- 
ticular en un tema como éste, porque se va a crear, 
inevitablemente, a partir de este momento y de 
esta circunstancia una esperanza que, probable- 
mente, no se pueda de momento concretar, y des- 
de luego si no se concreta, es obvio que probable- 
mente no será por responsabilidad ni de la Dipu- 
tación actual, ni tampoco por responsabilidad del 
Estado, que se niegue a hacer la transferencia de 
esos montes. Porque la cuestión, repito, a veces 
parte de supuestos falsos, y malamente puede en- 
contrar, por tanto, soluciones adecuadas. Y porque, 
en cualquier caso, el tema tiene toda su compleji- 
dad, y basta con ver qué cantidad de montes hay 
que analizar uno por uno para ver en qué medida y 
salvo soluciones políticas milagrosas -que hoy se 
dan pocas- en qué medida se pueden transmitir. 
Por tanto, mi opinión, es que, aun apoyando la 
moción -porque no pretendo oponerme a la mo- 
ción que presenta UPN- a mi particularmente y a 
mi Grupo nos parece que el momento adecuado 
para llevar a cabo esto, y para llevarlo a cabo con- 
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juntamente, debe ser ese momento en que, puestos 
en marcha ya --al menos de forma optimista, opti- 
mista a juicio de nuestro Grupo- en el proceso de 
transferencias, podamos conclretar una cuestión; 
por lo menos, digo que una cuestión se concrete 
positivamente. Y si, la verdad, hemos esperado 
tantos y tantor y tantos años, más allá de muchos 
siglos, para que nos transfieran algo que, en origen 
es discutible que fuera nuestro, evidentemente, en 
cualquier caso, a estas alturas y en el año 83, en- 
cuentro una respuesta positiva. Por tanto, sí a 
nuestro apoyo, pero, en cualquier caso, cuando 
llegue el momento de concretar la resolución nos 
gustará también intervenir a fin de proponer otro 
tipo de resolución. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabaía Urra): 
Muchas gracias. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
señores Parlamentarios, evidentemente, voy a rati- 
ficar también las palabras que se han dicho, por lo 
menos el contenido formal de las palabras que han 
dicho al respecto los Portavoces de otros Grupos 
Parlamentarios, y voy a mostrar nuestro voto fa- 
vorable a esta moción, por lo menos en sus térmi- 
nos generales. Pero no voy a ir tan lejos como el 
Portavoz del Grupo Moderado, aunque tampoco 
quiero quedarme tan cerca como el Portavoz de 
UPN, o como el propio representante de la Dipu- 
tación de Navarra, que querfa un poco hacer tabla 
rasa de lo que ocurrió con este tema en el Amejo- 
ramiento y,  partiendo de una situación de hecho, 
explicaba su tesis de cuál es la situación real en que 
nos encontramos ahora. 

Y o  quiero remontarme -porque creo que es 
importante- a esos momentos en los que se es- 
tuvo negociando el Amejoramiento, porque ade- 
más éste fue uno de los temas que nosotros pusi- 
mos de manifiesto públicamente y en reiteradas 
ocasiones, como algo que habfa supuesto una ce- 
sión, desde luego insuficientemente explicada en 
aquel momento al pueblo de Navarra, y que ade- 
más suponía un poco también la guinda de un pro- 
ceso en el que nosotros no habíamos participado, 
por lo menos de forma directa, y en el que no está- 
bamos de acuerdo; porque, en alguna forma tam- 
bién, ponía de manifiesto esa guinda última que 
aquf .re iban haciendo las cosas un poco a salto de 
mata, y cuando, después de que a la Comisión de 
Régimen Fora1 se le da un texto definitivo y,  con 
ese carácter de texto definitivo, a los dos o tres 
dfas resulta que se modifica un aspecto tan fun- 
damental como es éste y como ha sido reconocido 
por el Portavoz de UPN, por el Portavoz del Gru- 
po Moderado y por el propio representante de la 
Diputación, y ,  entonces, ahora parece ser que 
aquello fue consecuencia de alguna filtración más 
o menos interesada o personalista de alguien. No 
se dijo entonces absolutamente nada de esto. Pero, 
evidentemente, lo que ocurrió es que con una re- 

dacción absolutamente seria, una redacción que 
suponfa que con la entrada en vigor de la Ley de 
Amejoramiento revertáan en la titularidad de Na- 
varra, o se transferían -para no hablar de rever- 
siones- a la titularidad de Navarra, los montes 
que ten fan entonces titularidad del Estado, aquello 
se convierte de la noche a la mañana en algo ast co- 
mo una autorización al Gobierno para que, en su 
caso, pueda transferir los montes cuya Administra- 
ción y gestión corresponde a la Diputación, en la 
forma y condiciones que se fijen en el Convenio, o 
sea, en nada. 

Es decir, que, estamos en una Disposición Tran- 
sitoria que lo únrco que hace es que las Cortes au- 
toricen al Gobierno, de forma genérica, para que el 
Gobierno ... No sé si hubiera sido mejor que no hu- 
bieran autorizado, porque a lo mejor negociar con 
los Grupos Parlamentarios no hubiera sido tan di- 
fícil en los momentos oportunos, como ocurrió, por 
ejemplo, en el tema de Aézcoa; fue un tema muy 
importante porque se negoció con los Grupos Par- 
lamentarios. Y o  estuve en aquella negociación en 
alguna forma y fue a través de las Cortes como se 
consiguió la reversión de esos montes; a lo mejor, 
si hubiera habido una autorización genérica del Go- 
bierno, hubiera habido otros problemas. Es decir, 
que, en definitiva, estamos -y en eso estoy de 
acuerdo con el Portavoz del Grupo Moderado- en 
una cuestión en la que no podemos crear expecta- 
tivas falsas. 

Mañana va a aparecer en los periódicos este te- 
ma, y va a aparecer en los medios de comunicación 
que se va a aprobar la moción de UPN por la que 
se insta al Gobierno para que nos devuelvan los 
montes. UPN va a quedar muy bien porque ha ins- 
tado y vamos a quedar todos menos bien, pero va- 
mos a quedar todos como que estamos de acuerdo 
y que esto va a ocurrir dentro de cuatro días. Pero 
eso no es asf, es decir, que yo me quedarta muy 
satisfecho si, antes de que terminara esta Legisla- 
tura -y lo fío ya un poco largo- no este año, 
sino que antes de que termine esta Legislatura se 
hubiera podido conseguir algo al respecto, porque 
sé que el asunto es muy dificil y porque sé que el 
asunto es muy complicado, porque una vez que 
aquella primitiva redacción - q u e  fue fundamen- 
tal- no prosperó, por las razones que fueran, es- 
tamos ahora en una Disposición Transitoria que, 
bueno, no dice nada, y,  en definitiva, cualquiera 
puede poner pegas desde el propio Gobierno para 
ir dilatando el proceso. 

Sabemos además que hay problemas importan- 
tes, problemas militares con alguno de los montes 
que se tratan de recuperar y otra serie de proble- 
mas que van a alargar mucho el proceso y que van 
a hacer muy difícil esa recuperación. Por tanto, yo 
voy a insistir al Gobierno para que, de conformidad 
con lo que dice la Ley de Amejoramiento, se inicie 
el procedimiento. Estoy de acuerdo con el Vicepre- 
sidente en que el cauce adecuado es la propia Co- 
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misión de Transferencias, porque es donde los Gru- 
pos estamos representados y donde debemos discu- 
tir esto con el Gobierno, porque, en definitiva, bay 
que llegar a un convenio y hay que tratar de buscar 
una solución. Y por eso, creemos que es importante 
que se inicie ese procedimiento, que ya lo decía la 
Ley, pero que se inicie con la fuerza que le pueda 
dar un acuerdo de este Parlamento, y que, en de- 
finitiva, se ponga en marcha el mecanismo, sabien- 
do y dejando muy claro que no va a ser fácil el 
camino, y que habrá que actuar con firmeza, por- 
que entendemos que éste es un tema muy impor- 
tante para lo que es la propia titularidad de Nava- 
rra, de sus montes, o de unos montes que, por lo 
menos -y esto fue objeto de un chiste en su mo- 
mento-, seguían estando en Navarra. Es decir, que 
lo que yo sí pediría también es que, además de esa 
firmeza, hubiera rapidez; rapidez que yo creo que 
va a ser difícil que se ciña a un año, pero, desde 
luego, habría que intentar como sea que fuera en 
esta legislaturu, porque, además, al ver un poco 
la hemeroteca, me he dado cuenta de que, efecti- 
vamente, esto tenía unas connotaciones rarísimas; 
era una DJsposición Adicional tercera, se convier- 
te en Transitoria cuarta ... Es decir, al ver este cam- 
bio de disposiciones adicionales a disposiciones 
transitorias he llegado a la conclusión de que, si a 
lo mejor no nos damos mucha prisa, como estamos 
a la cola de las transferencias, pues puede ocurrir 
que el resto de Comunidades del Estado vayan 
avanzando en sus transferencias, y que llegue un 
momento -dentro  de un año, dos años- en que 
todos hayan termitzado el proceso de transferencias 
y nosotros nos hayamos quedado medio colgados 
en un procedimiento todavía sin conclrtir. Y que 
entonces, a lo mejor haya un Presidente de las Cor- 
tes, UN Presidente del Congreso, que haciendo caso 
de esas tesis que mantenia en un acto importante 
el Presidente de esle Parlamento, pues de repente 
diga, «bueno, como es una Disposición Transitoria, 
la transitoriedad se ha terminado; como aquí ya 
hemos hecho las transferencias a todos los demás, 
señores: se les ha acabado el plazo», y entonces, a 
lo mejor nos quedamos sin montes ya definitiva- 
mente. 

Es decir, que yo creo que, además de esa pre- 
mura y además de esa firmeza, habrá que darse ta- 
pidez, porque quizá cuanto antes estén bajo nuestra 
titularidad, más posibilidades tendremos, efectiua- 
mente, de ejercitar mejor nuestras competencias, 
pero también de recuperar para el patrimonio de 
Navarra una parte importante de su suelo, que hoy 
no es titularidad dcl patrimonio común de Navarra. 
Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE ( Sr. Zabala Urra) : 
Muchas gracias, senor Ciáurriz. ¿Turnos en contra 
de la moción? (PAUSA). Al no haber ningún tur- 
no... sí. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala) : Señor Presidente, pido la pala- 
bra, para dejar -según la práctica parlamentaria- 
que sea el proponente de la moción el que cierre el 
turno de intervenciones. 

No quiero dejar de precisar dos cuestiones que 
han surgido en el transcurso del debate. Una de 
ellas, a la que se ha referido con todo lujo de de- 
talles el señor Pegenaute, relativa a las discutibles 
razones juridicas que existen para esta reivindica- 
ción. Evidentemente, este Gobierno de Navarra no 
va a plantear la cuestión desde una perspectiva ju- 
rídica, porque esa perspectiva o ese procedimiento, 
o esa vía, ya se inició en diferentes ocasiones, y hay 
senterzcias firmes que niegan los derechos invocados 
por los pueblos o por Navarra; por consiguiente, es 
una vía de difícil final feliz. El Gobierno se va 
a amparar, para estu reivindicación, en la Ley Or- 
gánica de Reintegración y Amejoramiento, que fa- 
culta al Gobierno de la Nación para poder trans- 
ferir estos montes. Es evidente que esto no resuel- 
ve la cuestión, pero -en esto discrepo de las pa- 
labras del señor Ciáurriz- la facilita, porque des- 
de luego el camino de un proyecto de Ley no sólo 
exige un pronunciamiento del Gobierno - c o m o  en 
el caso de Aézcoa- remitiendo el proyecto de Ley 
a las Cortes, sino que exige luego, la negociación 
con los Grupos políticos representados, con Eo cual, 
sobre todo cuando el Gobierno no tiene mayoría, 
no siempre está garantizado que el proyecto vaya 
a aprobarse en los términos en que el Gobierno lo 
remitió. 

La segundd precisión que quería hacer creo que 
facilita en este sentido las cosas, y es que, lo que 
en n i g h  caso quiere el Gobierno de Navarra es 
despertar falsas expectativas; razones análogas o 
parecidas a las que podamos invocar nosotros pue- 
den invocar otros para parecidas reivindicaciones y 
esto puede plantear problemas. Si estuviéramos an- 
te un tema fácil, quizú no estuviéramos ante él des- 
pués de tantos años. Que quede claro, por tanto, 
que el Gobierno no quiere despertar expectativas, 
que no va a plantear la cuestión como una reivin- 
dicación al amparo de títulos jurídicos históricos, si- 
no al amparo de la facultad que al Gobierno de la 
Nación le confiere esta Ley Orgánica, y que lo que 
ua a intentar, evidentemente, es que esta reivindica- 
ción y este anhelo que, por encima de todas estas 
dificultades, todos tenemos, se haga realidad en el 
más breve plazo de tiempo posible. Nada más, se- 
ñor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Gracias. Turno del señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Lo que nosotros 
queremos fundamentalmente es que Navarra consi- 
ga lo que ha sido su viejo anhelo, y Eo que creo 
que está perfectamente justijicado. Y el protagonis- 
mo lo dejamos totalmente de lado en este sentido. 
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Ha dicho el señor Vicepresidente del Gobierno, 
que esto se podría plantear con ocasión de las trans- 
ferencias, al discutir la materia de agricultura. UPN 
tiene el propósito de que esto no se dilate más; 
l# dilación de dos o tres meses, después de haber 
tardado tres Bños, es perfectamente asumíble. Pero 
lo que sí quería es hacer una puntualización, y es 
que, si esto se va a abordar al tratar de las trans- 
ferencias, que no entre con el mismo planteamien- 
to de las transferencias; es decir, que no entre en 
la cuenta de la Diputación de Navarra con respecto 
a las transferencias, porque con las transferencias 
-y en esto ha discrepado mi Grupo con respecto 
a la opinión de los demás Grupos políticos-, Na- 
varra está asumiendo el gasto y después en su día 
se contabilizará en el futuro Convenio Económico. 

Creo que no tenemos que abordar esto así, por- 
que entonces pudiera parecer que, efectivamente, 
nosotros ibamos a cargar con un gasto fruto de la 
transferencia de los montes. El Partido potítico que 
yo represento en este momento no está a favor de 
que esto se contabilice y se le señale también un 
valor, cuando hay ya precedentes de que el retorno 
de montes ha sido gratuito. Y no nos vaya a ocu- 
rrir como con los rescates de los terrenos, que en 
su día fueron de Navarra, y después han sido de 
los militares: en su día fueron nuestros, y después 
para recuperarlos hubo que pagar dinero. Salvo 
esta aclaración, no vemos inconveniente en que se 
aproveche el momento de las transferencias, en ma- 
teria de agricultura y montes, para tratar este pro- 
blema no siendo un momento que se va a retrasar 
mucho, sino que está casi a la vuelta de la esquina. 

Por tanto, comparto el criterio del señor Lora 
de que esto se haga de inmediato y no nos retrasen 
otra vez el hacer efectivo el reintegro del dominio 
directo sobre los montes del Estado en Navarra. 

En cuanto a lo que ha dicho el Portavoz señor 
Pegenaute de que la reintegración no se fundamen- 
te por razón originaria o histórica ... en esto hay 
opiniones. Creo que en la titulación de los montes 
bay distintos tipos de titulación, pero, desde luego, 
a pesar de todo, entiendo que hay una fundamenta- 
ción originaria. Pero como uno es letrado y está 
acostumbrado u llevdr pleitos, y si de contrario nos 
reconocetz a Navarra que pueda retornar el dominio 
directo de los montes, a mí no se me ocurriría de 
primera intención ir a plantear un tema histórico 
-y no porque reniegue de él-, cuando el que te 
pudiera discutir está admitiendo ya la posibilidad, 
en función de la Ley Orgánica, de la devolución 
de ese dominio directo. Esto no es renegar de la 
historia, porque no cabe duda -y el señor Asiáin 
lo sabe también como lo sé yo- de que al plantear 
este tema en el Amejoramiento del Fuero, por lo 
menos en el subconsciente o en la conciencia, creo 
yo, de los negociadores, no estaba que pidiésemos 
una cosa para que nos la regalasen, sino que la 
pedíamos porque entendíamos que había títulos 
bastantes para reclamar. Pero en fin, bay que ser 

práctico y realista en la vida, y en la vida política 
también, sin renunciar a los principios que w o  
tenga, y nos basta la autorización concedida al Go- 
bierno del Estado en el Amejoramiento para poder 
nosotros iniciar, mejor dicho, para que pueda el 
Gobierno de Navarra iniciar la negociación. 

Tampoco es ésta una moción que pretenda de- 
cir cómo ha de instrumentar el Gobierno de Nava- 
rra sus negociaciones, porque eso es competencia 
det Ejecutivo. Nosotros lo único que hacemos es 
intentar mover la inquietud del Gobierno para que 
el problema lo plantee. 

Esta es nuestra situación. O sea, que nosotros 
insistimos en el texto que hemos presentado de 
propuesta de resolución; no prejuzgamos la instru- 
mentación que ha de tener la negociación del Go- 
bierno, aunque como Parlamentarios tenemos des- 
pués derecho a opinar sobre ella, pero de momento 
no prcjuzgamos la cuestión. Nos complace que los 
restantes Grupos Parlamentarios hayan coincidido 
con nuestro punto de vista, por lo cual, en defini- 
tiva, esta moción será de todos los Grupos Par- 
lamentarios, porque nosotros no queremos ponerle 
el «made in UPN» perdad? sino que queremos que 
las cosas que tienen interés para Navarra salgan 
adelante. Y creo que el problema, señor Pegenaute, 
está muy acotado, porque aquí no hablamos de lo 
de Francoandía, ni hablamos de lo de Aláiz, ni ha- 
blumos de tal ... Hablamos de los diez montes que 
hoy quedan sobre los que el Estado está ostentan- 
do el dominio directo. A eso se refiere la cuestión. 
Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Muchas gracias, señor Zubiaur. Una pequeña ma- 
tización. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayaia): Y o  no sé si es turno parlamen- 
tario hábil. Simplemente quiero decir que, como 
sabe muy bier1 el señor Zubiaur, la cuestión de los 
montes en este momento tiene su cuenta propia. 
Hay movimientos de fondos que se canalizan, como 
consecuencia, precisamente, del Decreto del año 
1974. Y,  aun cuando abordemos la cuestión al hilo 
del proceso de transferencias, naturalmente las pe- 
culiaridades que se deriven de los aspectos econó- 
micos de esta gestión y aprovechamiento que en 
este momento tiene delegado la Diputación, en esa 
sede los abordaremos. Es decir, que tampoco por 
mi parte quiero prejuzgar, porque, en definitiva, 
hemos fijado, a través de las normas de transferen- 
cias, unos criterios para la valoración de los ser- 
vicios estatales, pero, evidentemente, no estamos 
aquí ante la valoración de un servicio estatal, sino 
en todo caso ante la valoración de un bien que pre- 
cisamente se caracteriza por no estar afecto a nin- 
gún servicio público. Nadtz más. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Gracias. Terminado el debate, procedemos a la vo- 
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tación de la moción en líneas generales o en tér- 
minos generales de la misma. Si hubiese algún vo- 
to particular que de alguna forma algún Parlamen- 
tario quisiera introducir, deberíamos suspender la 
sesión y proceder al voto particular. Como parece 
que esto no se da porque la intervención de todos 
los Parlamenturios ha sido a favor procedemos a 
la votación. ¿Votos a favor de la moción? ( P A U S A ) .  
Queda aprobada la moción por unanimidad. Vota- 
da la moción, procedemos ahora a suspender la 
sesión durante breves minutos, y ,  si algún Parla- 
mentario quiere introducir alguna moción «in vo- 
ce», puede hacerlo. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 5 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA S E S I ~ N  A LAS 18 HORAS Y 9 
MINUTOS. ) 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : 
Reanudamos la sesión. Señores Parlamentarios, no 
se ha presentado ninguna enmienda por escrito, por 
tanto, levantamos la sesión. Queda aprobada, como 
es evidente, la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 10 
MINUTOS. ) 
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